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Seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008.

Programa Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa
Documento de Posicionamiento Institucional

México DF, Diciembre 2008.
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Información del Programa

Objetivo General del Programa

Fortalecer los servicios de educación especial y el proceso de integración educativa en las escuelas de educación básica a través del acceso, permanencia y logro educativo de los alumnos con NEE asociadas con discapacidad, aptitudes sobresalientes y otras condiciones como problemas de conducta, comunicación etc.  
Breve descripción

El Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa constituye una respuesta a las demandas y propuestas ciudadanas en materia educativa; incide en la consolidación de una sociedad incluyente en donde todas las personas tengan igualdad de oportunidades para una vida digna. En este sentido, plantea promover y fortalecer el desarrollo de los alumnos con necesidades educativas especiales, prioritariamente aquellos que presentan discapacidad y/o aptitudes sobresalientes, para facilitar su integración plena en todos los ámbitos de la vida nacional. El PROGRAMA plantea el fortalecimiento de la educación especial, por un lado, y del proceso de integración educativa, por el otro. Asimismo, el Programa brinda asesoría técnica y pedagógica; e impulsa el desarrollo de propuestas y acciones educativas, materiales educativos para el fortalecimiento del proceso de integración educativa y de los servicios de educación especial de las 32 entidades federativas; además generará lineamientos y orientaciones para la implementación de las propuestas y ofrecerá actualización y capacitación a equipos técnicos estatales; además de apoyo económico para el fortalecimiento de los servicios de educación especial y del proceso de integración educativa.
Población objetivo que atiende

Directamente escuelas de educación básica y servicios de educación especial

Indirectamente niñas y niños con Necesidades Educativas Especiales 

Tipo de evaluación externa realizada durante 2007

Diseño, Consistencia Y Resultados 

Institución evaluadora

Universidad Nacional Autónoma de México.  Facultad de Estudios Superiores de Iztacala.
II. Comentarios y Observaciones Generales

1. Comentarios u opinión general  fundamentados, sobre la evaluación externa aplicada al Programa en 2007.

La metodología con base en la cual se llevó a cabo la evaluación tuvo sus ventajas y desventajas; por un lado, la puntualidad de algunas recomendaciones ayudó a que se buscara la mejor forma de atenderlas; sin embargo, hubiera sido pertinente contar con información más extensa y precisa. Por lo anterior, el Programa sugiere modificar el formato de evaluación, con el fin de dar mayor soltura al desarrollo de las recomendaciones realizadas por los evaluadores. 

2. Comentarios y opinión fundamentados sobre el análisis FODA que realizó el evaluador externo al Programa, en términos de pertinencia, utilidad, puntos o aspectos de acuerdo o de desacuerdo).

El análisis FODA en general presenta recomendaciones que son pertinentes y factibles para su realización, debido a que la mayoría atañe a la realidad del Programa.  

3. Comentarios u opinión fundamentados sobre las recomendaciones hechas al Programa por parte del evaluador externo, en términos de su utilidad, pertinencia, viabilidad y acuerdos o desacuerdos de quien opera y dirige el Programa, entre otros.) 

Las recomendaciones, en su mayoría, fueron útiles, pertinentes y viables con excepción de aquellas que son poco factibles de realizar; ya que por una parte, el lenguaje empleado por los evaluadores resulta poco comprensible, y por otra, los modelos teóricos planteados, al intentar traducirlos a situaciones concretas, no responden al ámbito de operación del Programa. Un ejemplo de ellas es la homogeneización de los formatos de reporte trimestral ya que ellos responden a las características en que se desarrolla el Programa en cada Entidad Federativa.

III. Comentarios y Observaciones Específicas

	
	RECOMENDACIONES 

DEL EVALUADOR EXTERNO AL PROGRAMA
	ATENDIDA
	NO

ATENDIDA
	JUSTIFICACIÓN

	1.
	Asegurar con mecanismos específicos que la Estrategia Integral de Política Pública del PND se haga realidad por lo menos en lo que corresponde al sector educativo.
	En proceso
	
	Observación Pertinente. Se atiende tomando como base los objetivos y las estrategias del PND y PROSEDU que se concretan en la programación anual del Programa, y en la Matriz de indicadores.



	2.
	La DGDGIE, dirección que fomenta investigación a través de proyectos innovadores requiere de espacios, tiempo y financiamiento para gestar y promover equipos de investigación que realicen de manera autónoma actividades investigativas.
	
	X
	Esta recomendación no será atendida, sin embargo ya que la Dirección General de Desarrollo Curricular, área en la que actualmente opera el Programa considera la investigación como un pilar importante para sustentar los temas que al  Programa le atañen, considerará los resultados de los trabajos ya realizados como las acciones planteadas en el marco de la Red de Sordoceguera y Discapacidad Múltiple para favorecer la consecución del fin y propósito del Programa

	3.
	Se sugiere realizar un análisis de todos sus instrumentos de validación e introducir preguntas cruzadas, o mecanismos que triangulen la información que se recaba a través de los Estados.
	En proceso
	
	A diciembre de 2009, la recomendación no ha sido atendida por la limitación del personal que opera el Programa; sin embargo, resulta viable, dado que se tiene considerado el análisis y rediseño de instrumentos por medio de la contratación de un asesor especialista en el área de información y análisis estadística (metodólogo).

	4.
	Se requiere potenciar la función de prevención a través de las instancias que tiene el sistema educativo desde los CENDI y preescolar. Y conformar una base de datos confiable desde los primeros años escolares.
	
	X
	La recomendación no es clara de cara al propósito del Programa que señala lo siguiente: promover y fortalecer el desarrollo de los alumnos con necesidades educativas especiales, prioritariamente aquellos que presentan discapacidad y/o aptitudes sobresalientes, para facilitar su integración plena en todos los ámbitos de la vida nacional; la función preventiva no está en concordancia con el objetivo del Programa.

	5.
	Recuperar con la metodología cualitativa las voces de los diversos gestores de las prácticas de integración educativa, y con ello se puede invertir la pirámide de intervención del Programa, y crear una diversidad de estrategias de actualización y sensibilización con actores reales que han demostrado prácticas logradas de integración.
	
	X
	La recomendación no será atendida debido a que el Programa contempla desde el año 2005 acciones que realiza con el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) y que proveen de estrategias útiles para la actualización y sensibilización de los actores involucrados en el Programa, una de ellas es el concurso “Experiencias exitosas de integración Educativa” que tiene como objetivos:

· Promover el interés de los maestros y maestras hacia el tema de la discriminación; 

· Difundir el derecho a la no discriminación, a la igualdad de oportunidades y de trato en escuelas de educación básica y 

· Promover en los maestros el desarrollo de acciones para fortalecer la integración de niños, principalmente con discapacidad, a las aula de educción regular. 

Además se cuenta con el libro Experiencias exitosas de integración educativa (SEP, 2006); el cual presenta una recopilación de las experiencias ganadoras en los concursos realizados en el 2005 y 2006.

	6.
	Establecer una estrategia que sirva para articular todas las estrategias de planeación y mecanismos de control de verificación con los que cuenta, considerando como aspectos centrales a considerar, los siguientes: Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Plan Sectorial de Educación y la MI del  PNFEEIE. De tal forma que con todo se pueda articular la información de la operación de los mismos.


	En proceso
	
	Recomendación pertinente, actualmente el  Programa está realizando un ajuste de acciones. El ejercicio mediante el cual se realizó la planeación anual 2009, incluye una metodología que permite articular los diferentes objetivos y metas del Programa con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Programa Sectorial de Educación 2007-2012.

	7.
	Elaborar fichas electrónicas que cuenten con mecanismos de triangulación o de verificación de la información, para que ésta sea precisa y confiable.
	En proceso
	
	La recomendación está considerada en el  diseño del Programa de Mejora de la Gestión, en el cual se encuentra inscrito.

	8.
	Planear una estrategia de sensibilización con el fin de concientizar a los gobiernos estatales de la importancia que la atención a los alumnos con NEE con y sin discapacidad tiene, ya que implica elevar la calidad de vida tanto de ellos como de su entorno familiar y por otro lado coadyuvar a ver el presupuesto de operación como una inversión no como un gasto, puesto que posteriormente lo retribuirán con el pago de impuestos al haber sido integrados laboralmente. De esta manera cumplirán con lo estipulado en las ROP.
	En proceso
	
	La recomendación será considerada para enriquecer el componente de sensibilización, con el que ya cuenta el Programa, específicamente en la construcción de estrategias de sensibilización y difusión.

	9.
	Considerar las recomendaciones dadas en las evaluaciones externas, ya que esta mirada externa, puede permitir abrir una nueva beta, para mejorar los resultados hasta ahora obtenidos. Cabría además hacer un análisis y reflexionar seriamente acerca de dichas recomendaciones.
	En proceso 
	
	El Programa está considerado aquellas recomendaciones con mayor impacto en la operación inmediata del mismo, como las relativas a la contratación de personal calificado y la realización de acciones de capacitación con otras direcciones generales de la propia SEP:



	10.
	Implementar y poner a prueba la ficha electrónica para verificar su grado de confiabilidad. Operar con mayor control en los informes trimestrales que entregan los estados.
	En proceso la ficha electrónica.
	
	La primera parte de la recomendación será atendida mediante  el proyecto de la ficha electrónica inscrito en  el PMG 

En cuanto a la segunda parte de la recomendación, relativa a operar con mayor control en los informes trimestrales que entregan los estados, esta recomendación no será atendida. Resulta poco factible para el  Programa restringir el reporte de información contenida en los informes trimestrales, ya que de acuerdo con la descentralización, las entidades tienen libre elección sobre su forma de trabajo. El  Programa, sin perder su carácter normativo y por ende sin dejar de solicitar la información que a nivel central se requiere respeta las diferentes realidades estatales, permitiendo la libre formulación de reportes. 



	11.
	Introducir mecanismos de verificación en los informes trimestrales y las fichas de datos,
	En proceso
	
	Esta recomendación se atenderá mediante el diseño del Programa de Mejora de la Gestión, en el cual se encuentra inscrito.

	12.
	Vincularse con equipos interdisciplinarios e interinstitucional nacionales e internacionales con experiencia  y trayectoria de investigación, que colaboren en el discernimiento de la complejidad del “universo de la discapacidad”.
	
	X
	Se tiene previsto reactivar vinculaciones con  diferentes países en  el  tema de la discapacidad y aptitudes sobresalientes al mismo tiempo que se fortalecen los vínculos actuales; sin embargo, todavía no se cuenta con elementos para diseñar una planeación 



	13.
	Se requiere trabajar de manera conjunta con INEGI, ya que esta  última tiene la infraestructura para un método de confiabilidad y el Programa cuenta con personal capacitado para instrumentar el Anexo 911 SEP-INEGI
	En proceso
	
	El Programa plantea la vinculación con SEP, ya que cuenta con la infraestructura más adecuada para dar respuesta a dicha recomendación.   



	14.
	Se requiere analizar y profundizar los problemas que se han señalado con relación a las estrategias de capacitación que ha implementado el Programa
	En proceso
	
	Se realizará un diplomado en línea para profesores de educación regular con información básica de Integración Educativa. Se planteará una estrategia para mejorar la efectividad de los cursos de capacitación, una carta compromiso de los beneficiarios para difundir y replicar la información recibida en el curso en los tiempos y la forma pertinentes.



	15.
	Elaborar un sistema informático preciso, que permita tener información siempre oportuna y actualizada
	En proceso
	
	Está considerada en el  diseño del Programa de Mejora de la Gestión, en el cual se encuentra inscrito.

	16.
	Elaborar las fichas cuidando que los datos solicitados tengan consistencia y cuando sea necesario agregar los datos que antes no se solicitaban. Cuidar además que los datos solicitados den cuenta de los resultados que se obtienen en función de los indicadores y metas del Programa
	En proceso
	
	A diciembre de 2008, la recomendación no ha sido atendida por la limitación del personal que opera el Programa; sin embargo, resulta viable, dado que se tiene considerado el análisis y rediseño de instrumentos por medio de la contratación de un asesor especialista en el área de información y análisis estadística (metodólogo).

	17.
	Es necesario reforzar este equipo, tanto en cantidad de elementos, como lo relacionado a aspectos laborales
	En proceso 
	
	El equipo se fortaleció debido  a la contratación de especialistas y  la apertura de algunas plazas eventuales en el sector central.  Falta la contratación de un asesor especialista en el área de información y análisis estadística (metodólogo).

	18.
	Mantener la preocupación y obtener mayores resultados en la simplificación administrativa y financiera
	En proceso
	
	Se están haciendo más funcionales las Reglas de Operación mediante la simplificación de sus procesos con la finalidad de que los estados puedan ejercer el recurso de manera más sencilla.

	19.
	Es necesario crear un medio de identificar los costos unitarios de operación en función de número de alumnos con NEE, recursos humanos que se utilizan para su atención, así como recursos de infraestructura y materiales. Sin embargo también es necesario  contar con la clarificación de la definición de lo que son las Necesidades Educativas Especiales y cuales son las posibles causas, para que se reporten los datos adecuadamente.
	
	X
	La recomendación no será atendida debido a que los evaluadores no hacen explícito el para qué de la recomendación, además de que en la práctica resulta complejo, costoso y tardado, debido a la complejidad de la atención de los alumnos con NEE, su  contexto y  condiciones de cada uno de ellos.

	20.
	Es necesario implementar los mecanismos adecuados para cuantificar adecuadamente la población objetivo y con ello poder acercarse a los alumnos, padres de familia y docentes para conocer la percepción que tiene cada uno de estos colectivos del Programa.
	
	X
	Recomendación no factible, para los fines del Programa, se requieren conocer datos cuantitativos de la población beneficiada.  (NO SE ENTIENDE LA JUSTIFICACIÓN)

	21.
	Incluir en los instrumentos de datos generales algunos ítems sobre satisfacción de la población objetivo.
	En proceso 
	
	La atención a esta recomendación está considerada en el proyecto que la DGME inscribió en el Programa de Mejora de la Gestión.

	22.
	Crear instrumentos y agregar ítems en los instrumentos ya existentes sobre el grado de satisfacción de las acciones realizadas por el Programa en las diferentes escuelas de Educación Básica, en los niveles educativos atendidos
	En proceso
	
	La atención a esta recomendación está considerada en el proyecto que la DGME inscribió en el Programa de Mejora de la Gestión.


IV. Fuentes de Información utilizadas

Informe Final de Evaluación de Diseño, Consistencia y Resultados 2007

Reglas de Operación 2007 y 2008

V. Datos de Contacto

Responsable de Programa: 

Gabriela Tamez Hidalgo
3601-4059
gtamez@sep.gob.mx
Participaron en la elaboración del presente documento: 

Nombres y áreas de los firmantes

Lisbet Brizuela Ochoa,  Coordinación Nacional del Programa

Marisol García Carvajal, Coordinación Nacional del Programa

Alejandro Hernández del Río,  Dirección General de Planeación y Programación
Marlem Enríquez M, Dirección General de Planeación y Programación
Andrés Ortiz Brizuela, Dirección General de Planeación y Programación

Rocío Antonio Ríos, Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas

María Susana Martínez Ruiz., Dirección General de Evaluación de Políticas

� El presente documento responde al “mecanismo para el seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008”, publicado por el CONEVAL, la SHCP y la SFP el 14 de octubre de este año.
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